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ANUNCIO
 

Publicadas en el Portal del Personal asi como en la pagina web de la Diputación de 
Badajoz el  día 19 de junio de 2026,  las bases de la  convocatoria para la provisión  del 
puesto  de  trabajo  de Jefatura  Sección  de  Administración  adscrita  al  Área  de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Movilidad, por el procedimiento establecido 
para  las  comisiones  de  servicios  en la  Diputación de Badajoz,  y  finalizado el  plazo  de 
presentación de solicitudes esta Delegación,

 
HA  RESUELTO  :  

Primero.- Hacer pública la lista de aspirantes admitidos/as que se eleva a definitiva 
al no existir aspirantes excluidos/as. 

ADMITIDOS/AS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1. Santamarta Sosa, Laura 80****09

Segundo  .-    Así  como la  composición  de  la  Comisión  de  Valoración  que  ha  de 
resolver dicha convocatoria:

COMISIÓN DE VALORACIÓN

1. D. Gervasio Benito Roman

2. Dª. M.ª del Mar Tebar Jurado

3. Francisco Javier Gago Álvarez

 
Badajoz, a fecha de la firma electronica

 La Presidenta,
El Vicepresidente Tercero y Diputado-Delegado del Área
de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo,

PD Decreto 29/10/25 (BOP 29/10/25)
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Ramón Díaz Farias. 
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.ANUNCIO: 07 Anuncio_lista admitidos_Jefatura Sección de
Administración

Código para validación: 60M2S-ID6FC-ZOA25
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Díaz Farias, Ramón, VICEPRESIDENTE 3º Y DIPUTADO DE EMPLEADOS PÚBLICOS, SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO, de Diputación de Badajoz. Firmado 01/07/2026 14:51

FIRMADO
01/07/2026 14:51
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